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Para facilitar la cumplimentación y posteriormente la agiliza-
ción del proceso es muy importante que las solicitudes, que
aunque se deben entregar en papel, se rellenen de forma tele-
mática a través de Internet utilizando el enlace que estará dis-
ponible  en la Web de la Comunidad de Madrid -  Consejería de
Sanidad.

Las solicitudes se pueden comenzar a tramitar desde mañana,
día siguiente a la publicación del concurso.

Estará disponible un archivo con las instrucciones para relle-
nar la solicitud, que son claras y fáciles de entender.
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